












ESTATUTO DEL ENTE INTERMUNICIPAL 
SIERRAS NORTE 
Cuenca Dolores–San Marcos 

CAPÍTULO I — DENOMINACIÓN Y OBJETO 
Artículo 1 — Denominación​
 Créase el Ente Intermunicipal Sierras Norte, integrado por los municipios firmantes del Acta 
Acuerdo. 

Artículo 2 — Domicilio​
 El domicilio legal será fijado por la Asamblea, pudiendo establecer sedes operativas rotativas. 

Artículo 3 — Duración​
 El Ente tendrá duración indefinida. 



Artículo 4 — Objeto​
 El Ente tendrá por objeto la planificación, coordinación y ejecución de políticas públicas 
intermunicipales en materia de: 

● Gestión Integral de Residuos (GIRSU)
● Ordenamiento territorial y gestión integrada de cuencas
● Protección de riberas, nacientes y áreas ambientalmente sensibles
● Saneamiento ambiental y restauración ecosistémica
● Infraestructura ambiental e hídrica
● Prevención y Gestión de Riesgo
● Monitoreo ambiental sistemas regionales de información territorial
● Energías renovables y eficiencia energetica
● Turismo sostenible y desarrollo turistico regional
● Desarrollo local y fortalecimiento de economías regionales
● Infraestructura y servicios de interés regional
● Educación ambiental, participación ciudadana y comunicación regional
● Cooperación técnica, científica e institucional entre municipios y organismos públicos, 

privados y comunitarios.

CAPÍTULO II — MIEMBROS 
Artículo 5 — Integración 
 Integran el Ente los municipios de: 
 Capilla del Monte, San Marcos Sierras, La Cumbre, Los Cocos, San Esteban y Charbonier.

Artículo 6 — Adhesión 
 Podrán incorporarse nuevos municipios mediante aprobación de la Asamblea. 

CAPÍTULO III — ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 7 — Órganos  
Son órganos del Ente: 

a)  Asamblea
b) Consejo Ejecutivo
c) Coordinación Ejecutiva

Asamblea 

Artículo 8 — Integración 
 La Asamblea está integrada por los Intendentes de los municipios miembros. 

Artículo 9 — Funciones 

● Definir lineamientos estratégicos



● Aprobar presupuesto y aportes
● Incorporar nuevos miembros
● Designar autoridades

Artículo 10 — Decisiones​
 Cada municipio tendrá un voto. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple, salvo casos 
especiales. 

Consejo Ejecutivo 

Artículo 11 — Integración​
 Un referente técnico por municipio + Coordinador/a Ejecutivo/a. 

Artículo 12 — Funciones 

● Ejecutar decisiones de la Asamblea
● Coordinar programas y proyectos
● Elaborar propuestas técnicas

Coordinación Ejecutiva 

Artículo 13 — Designación 
 Será designada por la Asamblea. 

Artículo 14 — Funciones 

● Gestión operativa diaria
● Articulación institucional
● Administración técnica de proyectos

CAPÍTULO IV — RÉGIMEN ECONÓMICO 
Artículo 15 — Recursos​
 El Ente se financiará mediante: 

● Aportes de los municipios
● Fondos provinciales, nacionales e internacionales
● Convenios y programas
● Aportes en especie



Artículo 16 — Administración​
 Los fondos serán administrados a través de una cuenta única, bajo responsabilidad del 
municipio sede o estructura que defina la Asamblea. 

CAPÍTULO V — CONTRATACIONES 
Artículo 17 — Modalidad​

 El Ente podrá contratar: 
● Universidades
● Organismos públicos
● Cooperativas
● Equipos técnicos
● Consultoras
● Colegios profesionales
● Organizaciones comunitarias
● Centros de investigaciones

Bajo criterios de transparencia y cumplimiento por resultados. 

CAPÍTULO VI — TRANSPARENCIA 
Artículo 18 — Rendición​
 Se deberán realizar informes periódicos de gestión y rendición de fondos. 

Artículo 19 — Participación​
 Se promoverán instancias de participación ciudadana en proyectos relevantes. 

CAPÍTULO VII — DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 20 — Reglamentación​
 La Asamblea podrá dictar reglamentos complementarios. 

Artículo 21 — Disolución 
 La disolución deberá ser aprobada por unanimidad de los municipios miembros. 
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